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Antártida e Islas del Atlántico Sur	 M. E
República Argentina

Mnisterio de Educación

USHUAIA,

VISTO la Nota N° 447/13 de la Subsecretaría de Planeamiento y Calidad
Educativa; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita la asignación de diez (10) horas cátedra de

Nivel E.G.B. 3 y Polimodal -categoría 852- Transitorias, a la Sra. María Cecilia
GORSSE, D.N.I. N° 27.225.028.

Que la nombrada se desempeña en el ámbito de la Subsecretaria antes
mencionada, brindando asesoramiento y realizando la carga de datos de los alumnos
de todos los colegios secundarios de la Provincia en el Sistema de Transferencias de
Recursos Educativos (SITRARED).

Que por Nota Informe N° 3304/13, ha tomado intervención la Dirección General
de Administración Financiera, indicando que se cuenta con respaldo presupuestario
para la erogación que demanda la presente.

Que la presente cuenta con el aval de la Sra. Secretaria de Educación.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 17° de la Ley Provincial N° 859.

Por ello:
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Reconocer y asignar quince (15) horas cátedra de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal -categoría 852- Transitorias, a la Sra. María Cecilia GORSSE, D.N.I. N°
27.225.028, a fin de desempeñar funciones en el ámbito de la Subsecretaría de
Planeamiento y Calidad Educativa, a partir del día primero (1°) de julio de 2.013 y hasta
que persistan las causales, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande la presente será imputado a la partida
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada y comunicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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Ministra de Educación
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